DECRETO Nº 2747.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Concédese a la Intendencia Municipal la anuencia correspondiente prevista en el Numeral 1 del Artículo 36 de la Ley Orgánica Municipal para adquirir por título dación en pago y modo tradición el inmueble Padrón 14.218, urbano de la localidad Catastral Minas, con un área de 1 Há. 5221 m2.
Artículo 2º - Derógase el Decreto 2541 de fecha 8 de noviembre de 2006 en su totalidad.
Artículo 3º - Comuníquese.

Sala de Sesiones,  a veintitrés de

diciembre del año dos mil ocho.-
  Lidia Araújo Cerrón
          Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

